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EDITORIAL 

Subsidios, migración y el desafío habitacional * 
Elacceso ala vivienda continúa siendo uno delos 

desafíos estructurales más relevantes del país. Asílo 
confirma el reciente boletín del Núcleo de Humani- 
dades y Ciencias Sociales de Faro UDD, que analiza 
la evolución del subsidio DS19 entre 2018 y 2025, en 
un contexto marcado por un déficit habitacional que 
bordea las 500 mil viviendas y más de 1,2 millones 
de hogares que requieren mejoras o ampliaciones. 

El estudio aporta antecedentes queinvitanauna 
reflexión seria y necesaria. Por unlado, evidencia el 
crecimiento sostenido del programa DS19, que pasó 
de poco más de dos mil subsidios anuales en 2018 a 
superarlos trece mil en 2025, consolidándose como 
una herramienta relevante dentro de la política 
habitacional. Por otro, pone en el centro del debate 
un elemento sensible: la relación entre migración y 
acceso a estos beneficios. 

Si bien la gran mayoría de los subsidios ha sido 
asignada a población chilena —un 94,5% del total—, 
el aumento en la participación de beneficiarios 
extranjeros, particularmente de nacionalidad vene- 
zolana, ha sido significativo enlos últimos años. Más 
aún, el informe señala que, hacia 2025, la relación 
de asignación alcanza 1,13 subsidios a población 
migrante por cada uno otorgado proporcionalmente 
a chilenos. 

Este dato, lejos de alimentar interpretaciones 
simplistas, debe ser comprendido en su contexto. 
Chile ha experimentado en la última década un 
incremento sostenido de su población migrante, lo 

queinevitablemente presiona sistemas ya exigidos, 
como el habitacional. La política pública, en ese 
sentido, enfrenta el complejo equilibrio entre garan- 
tizar derechos básicos sin generar percepciones de 
desigualdad o trato preferente. 

A nivel regional, el Biobío no está ajeno a esta 
realidad. Con más de 12 mil subsidios asignados en 
el período, comunas como Los Angeles, San Pedro 
dela Paz, Hualpén y Chiguayante concentran buena 
parte delos beneficiarios extranjeros, configurando 
nuevos escenarios sociales y urbanos querequieren 
planificación y gestión. 

Pero el informe también revela otra arista igual 
de relevante: las brechas entre los recursos presu- 
puestados y los efectivamente ejecutados en algunas 
regiones. Este punto abre una discusión sobre la 
eficiencia del gasto público y la necesidad de mejo- 
rar la implementación de las políticas, más allá de 
su diseño. 

En definitiva, el debate que plantea este estudio 
no es solo técnico, sino profundamente social. Se 
trata de cómo el país enfrenta un déficit histórico en 
vivienda, en un contexto de cambios demográficos 
acelerados, y cómo logra hacerlo resguardando prin- 
cipios de cohesión social y ala vez, sostenibilidad. 

La vivienda no es solo un bien material; es la 
base sobre la cual se construyen proyectos de vida 
y estabilidad. Por ello, cualquier política en esta 
materia debe ser abordada con responsabilidad, 
transparencia y una mirada de largo plazo. 

ÑO PANTA 

-Ño Panta, dicen que si sigue subiendo 

la bencina, también va a subir el pan. 

-Ya no vamos a comprar el pan por kilo, 

Compadre, vamos a comprar por cuotas. 

CARTAS A LA DIRECTORA 

87% DE NIÑOS EN CHILE NO 
CUMPLE ACTIVIDAD FÍSICA 
MÍNIMA 

Señora directora: 
La reciente aprobación dela Ley 21.778 

que promueve al menos 60 minutos dia- 
rios de actividad física en el sistema 
educativo marca un avance necesario. 
Al mismo tiempo, expone con claridad 
la magnitud del problema. En Chile el 
87% de niños y adolescentes no cumple 
con las recomendaciones mínimas de 
movimiento. 

Las consecuencias van más allá de la 
salud individual. La inactividad física 
implica costos económicos relevantes, 
con millones de dólares destinados al 
tratamiento de enfermedades asociadas 
y una presión sostenida sobre el sistema 
de salud. 

Sin embargo, el problema es también 
cultural. El movimiento sigue siendo 
visto como algo secundario, restringido 
a ciertos espacios y horarios, en lugar de 
formar parte de la vida cotidiana dentro 
y fuera del aula. 

La nueva normativa abre una oportu- 
nidad concreta, pero su impacto depen- 
derá de su aplicación efectiva. Integrar 
pausas activas, fomentar metodologías de 
aprendizaje queincorporen el movimien- 
to y generar entornos escolares que favo- 
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rezcan hábitos saludables son medidas 
que pueden marcar una diferencia real. 

Transformar esta ley en cambios visi- 
bles exige pasar del diagnóstico ala acción 
sostenida. Solo así será posible avanzar 
hacia una población más activa y con 
mejores condiciones de salud a lo largo 
de su vida. 

Dr. Javier Russell Guzmán 
Académico Investigador 

Universidad Santo Tomás 

ORÍGENES DEL INDULTO 

Señora directora: 
A propósito del sano debate en torno a 

la prerrogativa presidencial de conceder 
indultos particulares, conviene tener en 
cuenta las razones que explican la pervi- 
vencia de esta institución en los Estados 
de Derecho. 

Al discutirse la aprobación de la pri- 
mera Constitución escrita del mundo, y 
aún vigente, Alexander Hamilton defen- 
dió en el fascículo N.* 74 de El Federalista 
la necesidad de esta facultad, pese a su 
origen en regímenes sin separación de 
poderes. 

Firmando como Publius, sostuvo quela 
posibilidad de concederindultos respon- 
de a la necesidad de introducir clemen- 
cia en la aplicación del Derecho Penal, 
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permitiendo atenuar el rigor de la ley en 
casos excepcionales. Pero no perdió de 
vista que tal perdón debería proceder de 
las víctimas, no de terceros. 

Por ello, la Constitución de Estados 
Unidos hasta el día de hoy, entrega al 
presidente la facultad de indultar única- 
mente delitos contra el Estado, tal como 
lo señala la sección II de su artículo 2. 

José lgnacio Núñez 
Académico Magíster Justicia 

Constitucional y DD.HH. 
Universidad Autónoma de Chile 

ALZA DE LOS COMBUSTIBLES EN EL 
MERCADO DE TRANSPORTES 

Señora directora: 
El alza en los precios de los combus- 

tibles está afectando directamente la 
disponibilidad de viajes en las aplicacio- 
nes de transporte. Al subirlos costos, los 
conductores ven reducidos sus ingresos; 
lo que se traduce en menos vehículos 
operando. La respuesta natural de parte 
delos conductores que permanecen acti- 
vos sería la de desplazarse hacia zonas de 
menor sensibilidad al precio. Esto reduce 
de manera importante las opciones de 
transporte para los usuarios con un pre- 
supuesto más ajustado. 

Ante esta situación, la plataforma tec- 
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éticos en el manejo de la información y de la libertad 

nológica contemplada en la “Ley Uber” 
(Ley 21.553, que aún no entra en vigen- 
cia) sería una herramienta muy útil. 

Permitiría identificar a los segmentos 
más afectados por estos aumentos y así 
ayudar a asegurar la movilidad en tras- 
lados esenciales, como, por ejemplo, las 
visitas médicas. 

Hoy en día, contar con buenos datos es 
fundamental para el diseño y efectividad 
de políticas públicas. 

Felipe Simón 
Académico Departamento de Control de 

Gestión y Sistemas de Información 
Facultad de Economía y Negocios 

Universidad de Chile 

HECHO AISLADO 

Señora directora: 
Para los que le bajan el peso al ataque 

sufrido por la ministra de Ciencia y Tec- 
nología, Ximena Lincolao, sosteniendo 
quees un hecho aislado, hay que recordar 
que los jóvenes idealistas que se saltaban 
los torniquetes en 2019 también comen- 
zaroncomo “hechosaislados”. La historia 
ho se repite, pero rima. 

Roberto Munita Morgan 
Director Administración Pública 
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